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1.2. Solicitud. El veintidós de febrero del presente año, Alexis Vega Velasco, 

acudió al Módulo de Atención Ciudadana 190651, para solicitar la expedición 

de credencial para votar por medio del trámite de inscripción. 

1.3. Resolución impugnada. El veintitrés siguiente, la autoridad responsable 

declaró improcedente su solicitud, al considerarla extemporánea. 

1.4. Juicio ciudadano. El primero de marzo, se le notificó al actor la anterior 

determinación, y ese mismo día, promovió el presente medio de 

impugnación. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente1 para resolver este juicio ciudadano, pues 

el actor impugna una resolución que declaró improcedente su solicitud de 

expedición de nueva credencial para votar por inscripción al padrón 

electoral dada por un órgano delegacional del INE, en Nuevo León, entidad 

federativa que se ubica en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, 

en la que se ejerce jurisdicción. 

3. ESTUDIO DE FONDO 

3.1. Planteamiento del caso 

En la resolución controvertida, la autoridad responsable determinó 

improcedente, por extemporánea, la solicitud de expedición de una nueva 

credencial para votar del actor, quien manifestó haber realizado los actos 

legalmente exigidos para obtenerla. 

El actor expresa como agravio que, aun cuando realizó todos los trámites 

previstos en la ley para cumplir con los requisitos exigidos, se le negó la 

expedición del documento, lo cual afecta su derecho a votar.  

3.2. Debe confirmarse la negativa de solicitud de expedición de 

credencial para votar, porque efectivamente se realizó fuera de los 

plazos establecidos para hacer dicho trámite 

Esta Sala Regional considera que no le asiste la razón al actor y que debe 

confirmarse la resolución recurrida. 

                                                            
1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195, fracción IV, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 83, párrafo 1, inciso b), fracción I, de la Ley 
de Medios. 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


